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RESOLUCION No. 87-2=1=1- 

¿0% AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ui. 0095; 
pd e 

  

“nm ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 
22 áe Lbiciembre de 1.976; 

CONSIDERAJDO 

Un el 27 le novienore ue 1556 se ha ororgado ante la No- 
taria “Léciaa Tercera del Cantón svuayaquil, doctora orma Pla- 
za de García, la escritura pública de constitución simultánea 

0 de la Compañía INDASILIO COMPAÑIA INMOBILIARIA SA BASILIO 
S.A.;, la misma que ha sido recrificada nediaute escritu- 
ra pública otorgada auto la «is.a snotaríia el 3 «e abril de 
1987; 

433 la abogada Rina bruno ue ¡artínez, hz solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo efec- 
to ha presentado cuatro corias certificadas de las mismas; 

QUE el Vepartamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0986 del Y de junio de 1937, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

zn ejercicio de las etribuciones que le confiere la Ley; 

RESULILVIZ 

ARTICULO PRIMGRO.- APRODÁR la constitución simultánea 
de la Compañía ABLA COPA LooDILIACIA 544 BASILIO 
S.A. con domicilio eun lu ciucduu de Suayaquil, con un capi- 
tal social ¿e DOL — SELSacio ui CuaRis, dividido ea úos mil 
acciones ús un mil suc caús uvua, ee conformidad con los 
términos constantes en las referidas escrituras públicas, con 
la sicuiente modificeción estatutaria: €u el Artículo Décimo 
Primero, sustituir ... uc 2105 pIusenltes... "90r 'ueí capital 
pagan ConcurTenilC.. . 

   
   

  

ARTICULO dsG6uid00.- DISPONGR que la Notaria Décima Terce- 
Ñ ln ra de este Cautón, tome anota ai margen de las natrices de 
Y las escrituras públicas que se ajyrusban del contenido de le 

presente Resolución, con la modizicación coustfante en el Ar- 
tículo Primero y siente razóu ue esta auotaci    
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Resolución No.87-2-1- q. 
Compañía: INSASILIO COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Reg istrador de La 
Propiedad ael Cantón Guayaquil inscriba: 18 +transtéftincia de 
dominio que realiza el señor Tonás Yaro Harta * ent *Egvór de 
INBASILIO CO0mPAN TIA INioblLIaAnia SAN bh BAS ILTOP" SA." de ios - 

iumuebles constantes en las escrituras públicas que se aprue- 
ban por la presente Hespjución y sieute razón úe esta inscrip- 

¿ ción, 

ARTICULO CUARTO. - vVISPONUR que el Reyistrador ¡ercan- 
til cel Caatón Guayaquil: a) iuscriba las referidas escritu- 
ras píblicas junto con la presente Resolución, con la modifi- 

o “cación cóustaute en el Artículo ?riuero; y, b) cumpla con 
A las” demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las indi- 
cas escrituras públicas, se publique por una vez, en uno de 
ios diarios de meyor circulación en Guayaquil.. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CumMPLiDO, vuelva el expediente. 

iOmuisiquiS.- LÁDA y firmada en la superintendencia de 
ivi añíias en y Guayaquil, a 1 
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¿n cur limiunte e le erdunaos un la prusuitu ruso lución, quusu inscrite 

el Aperte úv feja 321347 ua 341330 número ¿inéco úuvd nusistre 4v Prepio- 

éau y anetáasa bajo cd número 32979 sed nuporterío +. - vuyáquil,tetubre 

truiinta ¿eTyil sientes schuenta , Siutus.” bd kugistritor tv da Fre 

piccid JOHÍ-CÚNN ARRDIMO 
istrádor de la Propiedad del 

Canté quil Ao q- , o 
enn Guayaqui Sihdardotl vz ul 

Su tsab neta iu les Apertes «4 leja 6626... ul ¿CuÍStre uy Frepiutas dl 

197Y , 03394 Giul iuyistre us rrepivtjsa un dyoz , “al méárjon .v las inscrip- 

  

cloms ruspuctivas. «Guayaquil ,Lotubre treia au" úl nivuciuntes «crunta 

    

  

y Siutu.- El Lugistraser su la Prepiceas - nene. Libia Vadis > 
A ÓR JON BARÑEIRO 

comedor de la Propiedgd del ? 

Contón Guayaquil 

e a 12 1.01 bo e tY 

¿n cuwrlimiunte a le erdunade cn lá rrusunteo kuse lución ,¿Juéa inscrita la 

ructiflieación uv feja 322415 a 3224260 número 14472 26d iogistre -.u Prepíe 

1 244) y anetaca baje ui v"úmere 32053 ¿ul Tururterds . >» Luayaquil, Yevicabre 

cuates Yu ell civuciuntes senuocta y Siutue- <l buin) de da Treriutad.- 
-      

   
Registrador de la Propiedad%de! 

Cantón Guaya $ 

a na dul LA A certifico: que con fecha de e que 

> san BRO, da inscríte esta Resolución de fojas 46.61 a z 
% 46.463, Númere 13.088 del Regisgro Mercantil 

9 anotada bajo el número 19.153 pel Repertorig.- ' 

y Guayaquil, Diciembre once de mil. bvgc entós o     
chenta i siete.- El Registrador ME a 

sE AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAS 

SS Logj F y, de Contop Guay 

Certificot que con fecha de hoy, se tomó nata uote AO 
te año, al Aíargen de 

Resolución a fojas 46.465 del Regíatro Mercantil del presen » 21/% 

da inscripción A pectiva.- Guayaquil, Diciempre once de mil novecid 3 O0chen 

—Repistrador Mercantil.- NW N 

” HECTOR MIGUEL ALCIVAJO ÁNDRAD 
Registrador Mercantil del ayaqui 

   

  


